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En atención al escrito recibido vía correo electrónico que milita a
folio 30, para los efectos legales y procesales a que haya lugar,
téngase en cuenta la dirección electrónica que aporta la parte
actora para notificación personal al extremo demandado.

Por tanto, proceda de conformidad.

Notifiquese,

Juez

Sgr

NANDEZ
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